
189-D-12 

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas y qui.nce 

núnutos del día seis de enero de dos mil quince. 

A sus antecedentes e l escrito de l señor presentado el on.ce de 

diciembre del corriente año, con la documentación que adjunta, media nte e l cual solicita se le 

tenga por pa11e en este pmcedimiento por ser miembro de 

, (fs. 70 al 80). 

El presente procedimie nto inició el veintidós de noviembre de dos mil doce por medio 

de denuncia contra el señor Dany Wilfredo Rodríguez, Alcalde Municipal de Zaragoza, 

departamento de La L ibertad, a quien se atribuyó el retardo en e l trámüe de la solicimd de 

inscripción de la nueva Junta Directiva de 

presentada a la municipalidad en j ulio de dos mil do(:e, y reiterada los días 

veinticuatro de septiembre y veintiuno de noviembre, ambas fechas de ese m ismo año. 

Considerandos: 

T. Relación de los hechos. .,: . 
' .... 

,') :,,· ·' 
l. La denuncia se basó en qui:én júlio,.ae t'los ·ini l doce, 

, solicitó a esa municihl\lj<lád la inscéipc_ióri ~e la nueva j unta directiva electa en 

asamblea general; sin embargo, a la' fécha de p·reseJ1tiíci~n. de la denuncia 1\0 habían atendido ni 

mucho menos reconocido a los directivos de¡la--referÍdá· (fs. 1 a l 6). 

2. Mediante resolución de las diez horas ·del siete de diciembre de dos mil doce se inició 

la investigación prelim inar y se requirt() al Concejo: Mmiicipal de Zaragoza, depanamento de 

La Libertad, que informara si a esa fecha el Álc,\lde Mumcipa I había resue lto sobre la extensión 

de credencial solic~a([a en el mes de jl¡lio de dos mil ~oce por las ~crsonas q11c conforman la 

Junta D irectí,•a electa 

3. El seis de febrero de dos mil u-ece, e l señor José René Caballero, Alcalde Municipal 

de Zaragoza interino, contestó el informe req\lerido por este Tribunal (fs. 1 O y 11). 

4. En la resolución de la.e; nueve horas del dos de mayo de dos mil trece se decretó la 

apertura del procedimiento administrativo sancionador, por la posible transgresión a la 

prohibición ética de "Retardar sin motivo legal ü, prestación de los servicios, trámites o 

procedimie/1/os admi11is1ra1ivos que le corresponden segrin sus Ji111cio11es (. .. ) ". regulada e n el 

articu lo 6 letra i) de la Ley de Ética Gubernamental, por cuanto e l señor Dany Wilfredo 

Rodríguez, Alcalde Municipa l de Zaragoza, departamento de La Líbc1iad, habría retardado el 

trámite de la solicitud de inscripción de la nueva Junta Directiva de 

, presentada a la munic ipalidad en julio de dos mi l doce, 

y reiterada los días veinticuatro de septiembre y veintiuno de noviembre, ambas fechas de ese 

mismo año. 
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Adicionalmeme; se concedió al señor Rodríguez el plazo de cinco días hábi les para q ue 

~icrciera su derecho de defensa (f. J 2); s in embargo, el denuncia<l1, no hizo uso de) referido 

derecho. 

5. Mediante resolución de las ocho horas cuarenta y cinco minutos del dieciocho de 

jul io de dos mil trece se abrió a p1u ebas el procedimiento por el término de veinte días hábiles. 

También, se req ui rió al Concejo Municipal de Zaragoza que remitiera copia ce.rtificada 

del expediente que de se lleva 

en esa muuicipalidad, en el que se incluyera el acta de elecc.ión de la nueva Junta Directiva y 

documentación de respaldo de la referida asociación, la solicitud de inscripción de la misma 

efectuada en julio de dos mil doce y cualquier otra documentación relacionada con el Ir.imite (f. 

15); sin embargo, la autoridad no cumplió con ese requerimiento. 

6. En la resolución de las doce horas y quince mi nutos del veinticuatro de octubre de 

dos mil trece se comisionó al licenciado Moris Edgardo Landaver<le Hemández como instructor 

en este procedimiento para que se apersonada a la Alcaldía Municipal de Zaragoza a verificar la 

existencia del expediente de , y si 

en e l mismo constaba e l acta de elección de la ·nué'.va Jlmta Oire<:Liva, la solicirud de inscripción 

de la misma, y para que realizari %&J~ufe)itra diligencia que fuera útil para e l esclarecimiento 

de los l1echos objeto del procedimienfo (f. 19).. ,, 
,: 

El licenciado Landaverde HeJ;llández ·pre~ent6'sii"ínfonne el veintin ueve de noviembre 

de dos mil trece y en éste indicó, entr~ otras·Jif~i~;,9,~i icle.¡c.i!erdo con la entrevista de la señora 
: I:.~:.:. ~: ::, .-.:-: :r• ... ~ ~ 

Secretaria de¡la Mútiicipalíd¡td de Zaragoza, departa.mento de 

La Libertad, esa municipalidad no tiene un expediente fonnal de 

en ese sentido, recomendó qof se solicitara al señor la 

exhibición del documento en el que const.a q ue la sólicirud a'la que se ha hecho referencia fue 

presentada el veinti11neve de junio de dos mil doce (fs. 24 al 52). 

7. Por resolución de las nueve horas y goince minutos del veinticinco de abril del 

con-iente año, como pmeba para mejor proveer se requirió al señor 

que a las catorce horas del nueve de roayo de este núsmo año se p.1-esentara a la Secretaría 

General de este Tlibunal y exh.il)jera la copia del escd.10 presentado el veintinueve de junio de 

dos mjl doce en la Alcaldía Municipal de Zaragoza, por medio del cual se soliciló por primera 

vez la credencial para la Junta Directiva de (f 53). 

El señor no se p resentó a e.sa d iligencia, por lo cual en la resolución de 

las ocho horas y quince minutos del veintiocho de octubre de l corriente afto se le requirió 

nuevamente que se presentara para el mismo efecto a las nueve horas y treinta minu.tos del diez. 

de 1Jovicmbrc del año en curso (f. 58). 

El día y hora antes indicado el se11or : compareció y ex.hibiú la copia del 

doc1unento sol icitado en el que constaba sello y firma de recibido en original y, por tanl<>, fue 

confrontado por la Secretaria General de este Tribunal (fs. 62 a l 66). 

7. Mediante resolución de las catorce horas y quince minutos del veintiséis de 

noviembre del presente año se concedió el p lazo común de lres d ías hábiles para que los 
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intervinientes presentaran las alegaciones pertinentes (f. 67), pero ninguno de ellos ejerció ese 

derecho. 

U. Hechos probados. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 inciso 5° de la Ley de Ética 

Gubernamental, en lo sucesivo LEG, las pruebas vertidas en el procedimiento se valorarán 

según el sistema de la sana critica, el cual se asienta en la racionalidad y obliga a que las 

máximas de experiencia consten en la motivación de la resolución defin itiva; a fin de 

evidenciar cómo se ha alcanzado certeza de lo afirmado por las pa,tes . 

Así, con la prueba producida en el transcurso del procedimientQ se ha establecido con 

certeza que: 

a) El veinte de diciembre de dos mil siete, el serior Dany Wilfredo Rodriguez. Alcalde 

Municipal de Zaragoza, departamento de la Libertad, emitió la credencial donde se hace constar 

Los integrantes de la Junta Directiva de 

, elegidos el veintiocho de octubre de dos mil seis (f. 71 ). 

b) El veintinueve de ju.nio de dos mil do~ ; a las dieciséis horas, se presentó en la 
. .: .. ~ :·. 

Alcaldía Municipal de Zaragoza, departam(nt~ d~ i:'.it"'Libertad, el acta número ciento cincuenta 

y tres, correspondiente a la asamtlfea gen¿ral extraordinaria celebrada por 

a ·las c¡rtorce horas del veinticuatro de j tuúo de .,., . 

dos mil doce, en ta cual se eligió la nueva Junta Directiva y se sol icitó la entrega de la 

credencial de dicha Junta (fs. 41 , 42, ·63 y 64). :;:. 
' e) El veint icuatro de septiembre y ei 'veí11tiuh'o·\ 1e_ 110-idembre, ambas fechas de dos mil 

doce, miembros de la Junta Directiva dé: 

reice.rnron al señor Dany Wifl're&i"R~dríguez, Alcalde Municipal de Z~ragoza, la 

solicitud de extensión-de la credencial de ta nueva Junta Directiva (fs. 5 y 6). . ' ' . •, 

d) La municipalidad de Zaragoza, departamento de La Libertad, no tiene tm expediente 

administrativo relacionado con la 

, oi ha emitido la credencial solicitada. 

111. Fundamentos de Derecho. 

1. Desde la fase liminar del procedimiento la conducta atribuida al señor Dany Wilfredo 

Rodríguez se identi ficó como una posible transgresión a la prohibición ética de "Rewrdar s i,1 

motivo legal la prestació11 de los servicios, trámites o procedimientos administrativos que le 

corresponden según sus fi111ciones", regulada en el artículo 6 letra i) de la Ley de Ética 

Gubernamental, en lo sucesivo LEG, ello por cuanto habría retardado el trámite de la w licirud 

de inscripción de In nueva Junta Directiva de 

, presentada a la municipalidad en julio de dos mil doce, y reiterada los días 

veinticuatro de septiembre y veintiuno de noviembre, ambas fechas de ese mismo año. 

En ese sentido, es importante reafirmar que la ética pública está conformada por un 

conjunto de principios que orientan a los servidores estata les y los conducen a la realización de 

actuaciones correctas, honorables e intachables. 
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Consciente de la importancia que el desempeño é tico en la fünción pública reviste en un 

Estado de Derecho, el legislador estableció un catálogo de deberes y proh ibiciones dirigido it o 

sólo a los servidores estatales sino también a las personas que manejan o administran bienes y 

fondos públlcos, con el cua l se pretende prevenir y erradicar cualquier práctica que atente 

contra la calidad de la función pública en detrimento de la colectividad. 

2. Bajo esa lógica, la prohibición ética de "Retardar sin motivo legal ia prestación de 

los servi,eil)s, trámites o procedimientos aaministmtivos que le corresponden según sus 

.funciones", establecida en el artículo 6 letra i) de la LEO, tiene como propósito que los mismos 

se diligencien con celeridad y no sean diferidos, detenidos, ento rpecidos o dilatados, sal vo que 

exista u1ia razón o fundamento legal ¡,ara ello. 

EJ retardo sin motivo legal resulta antagónico a la diligencia por parte de los sc rvidoi:es 

públicos en el ejercic io de sus funciones; pue.s ellos están ob ligados a atender sus tareas y 

actividades en forma responsable y eficiente, conforme a las leyes y reglamentos aplicables. 

Ello en razón de que e l desempeño de una función públ ica exige dar respuesta a los 

intereses generales de la comunidad: los cuales deben ser satisfechos - en sentido jurídico- a la 

brevedad posible, a través de pmcedíinie11.tos'.'eÍ<pe<Íitos y eficaces, dentro del marco de la 

legalidad. :-.,. .<e 

Adicionalmente, la. Sala a~ 16' Constit.ucionar <l.e la Corte ~'uprcma de Justicia ha 

i.ndicado que se invierte la carga de·Ia p1ueba,cuando]el hecho impugnado "se trata no de una 
' ~ 

acción sino de una omisión" (Amparo del 2/lQ¡'.:~~gg.,~~J::)4.8-2004). 
Así, la reforida 110mm supon.e una invers'ión de l¡/ carga de la prueba, por cuanto a l 

denunciante sólo corresponde probar que ha solicitad'd:')~
1
t ~;Íació1\ de un servicio, iniciado un 

trámite o p rocedimiento, y es e l denunciaii.o quien debe demostrar que ha satisfocho la solicitud 
•. 

del interesado o, en su caso, réaliz.ádo actividades tendie ti!es a tramitar la coffespondicnte 

sol ic itud, de modo que se desv.utúe el retardo. 

rv. Consideraciones aplicables al caso concreto. 

En el presente procedimiento se atribuye al señor Dany Wilfredo Rodríguez retardar el 

trámiie de la solicitud de inscripción de la nueva Junta Directiva de la 

y h\ consecuente extensión de la respectiva credencial. 

Sobre el parti.cular, es dable indicar que la municipalidad ele Zarngoza no cuenta con 

una ordenanza reguladora de sino que se rigen únicamente por c.l 

Código Municipal, pero éste no establece de foima clara a qu ién le coffesponde emitir las 

credenc.iales para los miembros de la juma d irectiva 

No obstante lo an terior, e l art ículo 48 número 6 del Código Municipal señala que 

corresponde al Alcalde resolver los casos y asumos particulares de gobiemo y adminis tración; 

adicionalmente, consta a folio 71 copia simple de la. credencial emitida e l veinte de diciembre 

de dos mil siete, donde se hace constar los miembros que confom1an la Junta Directiva de la 

la cua l fue suscrita por el señor Dany Wilfredo 

Rodríguez, Alcalde Municipal de Zaragoza. 
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Por ende, es dicho funcionario el encargado de emitir las credenciales de los miembros 

de la Junta Directiva de :n esa municipalidad. 

En la investigación preliminar y en la apertura del procedimiento se indicó que el señor 

Rodríguez habría retardado el lrámite desde julio de dos mil doce; no obstante ello, consta en el 

expediente que el veintinueve de junio de dos mil doce se solicitó la credencial de la nueva 

Junta Directiva de para lo cual 

se presentó en la Alcaldía Municipal de Zaragoza, departamento de la Libertad, el acta número 

ciento cincuenta y tres, correspondiente a la asamblea genera l ex1raorditwria celebrada por la 

referida asociación a las catorce horas del veinticuatro de ju11.io de dos mil doce. 

Asimismo, los días veinlicuatro de septiembre y veintiuno de noviembre, a mbos de dos 

mil doce, miembros de la reforida Junta Directi va solicitaron reiteradamente que se les 

exte11diera la credencial correspondiente. 

Al respecto, este Tribunal requirió al Co!lcejo Municipal de Zaragoza, departamento de 

La Libertad, que remitiera el expediente administrativo que de la 

se llevaba en esa municipalidad; sin embargo, el reterido 
•:•. :,: ::::~ 

Concejo no atendió esos requerimientos. 

Ante la falta de respuesta de' dii::ha autoridad, se gomisionó al licenciado Morís Edgardo 

Landa verde Hemández, como instrvc$ r en .cf presc,IJ!.{:procedimienfo, en cuyo informe hizo 

constar qLte en la municipalidad de . Zaragoza. deok~mento de La Libertad, no existe un 

e)l:pediente de : 

Aunado a lo anterior, el denunciado no rfesent.s'prueba que demostrara .la existencia de 

dicho expediente ni de la emisión de la credencial en referencia. 

En consecuencia, no existe evideri~la Jlie ·~; señor Rodríguez haya dado trámite a la 

solicitud efectuada por la". , ni 

tampoco hay pruebas que demuestren que existe una razón o fundamento legal para ello; y, por 

tanto, el referido funcionario diJ~tó injustificadamente dicho trámite . 

. Por otra parte, se ha comprobado plenamente entonces que al no folber dado trámite a la 

solicitud efectuada el veintinueve de j unio de dos mil doce por la 

y reiterada los dias veinticuatro de septiembre y veintiuno 

de noviembre de dos mi l doce, correspondientes a la inscripción y extensión de credencial de 

nueva Junta Directiva, el seiior Dany Wilfredo Rodríguez, Alcalde Municipal de Zaragoza. 

departamento de La Libertad, transgredió la prohibición ética de "Retardar sin motivo legal la 

prestación de los servicies, trámites o procedimientos administralivos que Je corresponden 

según susfimciones", regulada eu el artículo 6 letra i) de la LEG. 

V. Sanción aplicable. 

El incwnplimiento de los deberes éticos o la violación de las prohibiciones éticas 

reguladas en la LEG conlleva la imposición de u1}a multa por cada infracción.comprobada, 

cuyo monto oscilará entre uno y cuarenta salario.~ mínimos mensuales urbanos para el sector 

comercio. 
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Ahora bien, según el Decreto Ejecutivo N. 0 56, de fecha seis de mayo de dos m.il once. 

y publicado en el Diario Oficial N.0 85, Tomo 391, de esa misma focha, el monto del salario 

minimo urbano para el sector comercio vigente al momento en que el señor Rodríguez cometió 

la infracción señalada cquivaüa a doscientos veinticuatro dólares con diez centavos 

(US$224.10). 

A la vez, de conformidad con el artículo 44 de .la LEG, para lijar el monto de la mulla el 

Tribunal considerara uno o más de los siguientes aspectos: i) la gravedad y ci rcunstancias del 

hecl10 cometido; ii) el beneficio o ganancias obtenidas por el infractor, su cónyuge, conviviente 

y parientes; iii) el da.ñ.o ocasio1\ado a la Administración Pública o a terceros perjudicados; y iv) 

la capacidad de pago, y la reJita potencial del sancionado al momento de la infracción. 

E1) el caso de mérito es preciso valorar la gravedad y circunstancias del he.cho cometido 

y i.:J daño ocasionado a terceros perjudicados; en tal sentido, se advierte que como consecuencia 

de la infracción a la ética en que incurrió el scifor Dany Wilfredo Rodríguez se ha. genera.do un 

p.erjuicio a la , por cuanto la falta 

de las credenciales correspondientes de la Jun~~))írectiva les ha impedido a sus miembros 

durante dos anos ejercer las facul tades·-c¡u/Í~g1l~;nt& les coTiesponden. 

Por ello, es pcrtinc.nte impoh.::rk ,rina multa correspondiente a cuatro salarios mínimos 
¡;-.·,:.·········' . •• ' . -.·. 

urbanos del sector comercio, equlva.lénies a ochocientos noventa y seis dólares con cuarenta 
~ ·=·-:,. . ·. . .:- ; 

cenLwos (US$896.40) por haber rerárda.do el tr~~1ité de lá, inscripción de la Junta Directiva de 

desde julio de dos mil doce. 

Adicionalmente, durante el desa1TOllo del trámite del presente procedimiento se advirtió 

la ausencia de un expedieute administrativo correspondiente a la 

e.n .la municipalidad de 2a(agoza, departamento de La 

Libertad, situación:que si.: ; stimn pert inente. comtu:úcarla a la Coite de Cuentas de la Re.pública 

para los efectos legaJes consiguientes, 

VI- Con rdación a la petición del señor José Luis S.ánchez Moya es conveniente señalar 

que dentro de un procedimiento adnünistrativo intervienen por pa1ie interesada el adminisu·ado, 

quien ejerce su derecho su~jetivo o interés legícimo; la Administración Pública, quien tramita y 

resuelve; y en algunos casos un tercero, quien puede intervenir al verse afectado con la decisión 

de la Administración. 

Al respecto, la Sala de lo Contencioso Adm.inistrat ivo de la Corte Suprema de Justicia 

ha indica.do que " toda persona fisica o jurídica, privada o pública, que sea titular de uo interés 

legí.timo está definitivamente legitimado para podi.:r formular frente a la Administración cuantas 

pretensiones fuesen necesarias para la defonsa de sus derechos e intereses legltimos" (sentencia 

del 16/12/2009, ref. 291-2006). 

Esto significa que aún cuando el procedimiento administrativo sancionador regulado en 

la LEG está diseilado para que intervengan en él el denunciante - si hubiere-, el presunto 

infracwr y, desde lttego, el Tribunal, ello no es óbice para que pueda intervenir un tercero con 

un interés eo la resultas del caso. 



De manera que al representar a que formuló la petición que originó el 

trámite retardado por el denunciado al señor Sánchez Moya le asiste un interés legítimo para 

interven ir en este procedimiento. 

Por ta.oto, con base en los artículos I de la Consti1uciór1, IU y VI de la Convención 

lnteramericana contra la Corrnpción, 1, 7 y 8 de la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Corrupción, 1, 6 Jet ra i), 20 letra a), 37 de la Ley de Ética Gubernamental y 99 de su 

Reglamento, este Tribunal RESlJELVE: 

a) Srmció11a~e al señor DM1y Wilfredo Rodríguez, Alcalde Municipal de Zaragoza, 

depa11mnento de La Libertad, con una multa de ochocientos noventa y $eis dólares con cuarenta 

centavos (US$896.40) por haber inobservado en el año dos mil doce la prohibición ética de 

"Retardar sin motivo legal la prestación de los servicios, trámi1es o procedimie11.tns 

administralivos que le corresponden según s11s fimciorte.f', regulada en eJ artículo 6 letra i) de 

la LEG. 

b) lncorpóre11se los da1os correspondientes del señor Dany Wilfredo Rodríguez en el 

Régistro Público de Personas Sancionadas. 

e) Alltori;;ase la intervención, del ·se"i\or José Luis Sánch.ez Moya en el presente 

procedimiento. 

d} Certifíq11ese la presente:.rtsolución a la Cort~. de Cuentas de la República para los 
'• 

efectos legales consiguientes. .· 

e) Tié11ese por señalado por pane de!\ eñor S'ánchez Moya como lugar para recibir 

PRONUNCIADO POR LOS MIBMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRfBEN. / 

~ Col 

)?1. -- -
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